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I. Disposiciones generales

J E FA TU R A DE L E ST A D O

DECRETO-LEY 1211970, de 8 4e octubre, por el
Q1le .e ....tablccl> el ar«culo 8 de la ~v 11011963. d.
20 de fullo, relatlVo 1111I 00fllp0.ttci<ln del TribUnal
de D.f_ de la Compet_.

La Ley ciento dl..¡mn novecientos ...enta y treo. de veinte
d. Julio. III prohibir las pti~ restrtCtlva8de 1& competen
cia establecl6 un sistema repn>Illv<> en. el ~Ueel SerVIcio Ins
truye el expedt.nte y el TrlbUIlaI1lll1& d!lci&¡'lon(!o la O1<Ictencla
• In01<lctencla daprietlcas PtolII!¡IdalI; per<>pal'l'garantlzor 1&
oegurldad lurldlc. de. los Irl!>Uli>84OBoperlU4l<¡!ído. !'Qr tales
pr__6 el P"l""'l'1IJll"'!<to ..... l¡¡jIt..ncl..: lo pri
mera, ....te loa l!ecc!omlB. Yl&~,cn toe_de Bll"'leo,
ante 01 PI...., del TrIbunat Ji'ar'I~ ct~ esta ti..
la ley ciento dlez¡mn nQVCI!Icnt<l8~ y Ireo dl~_ en BU

artlcuIo 'ootavoque • ~.·elItarllI.~ por un Pre
_te y _ V-."y. el1. SU~••"""""0. <lllll ... enten
ai válIdaIDente <oonstltul4o l!1. Pklno_ la asl$Oncla de seis
VocllIes y el Preal4entc.

El Decreto dos mll setéClentos .aesenta y DuattoJIlItl nove
cientos sesenta ,alete,. v~de<llov1embre,dlspuso1&
amortlzaclOn de """tl'O~ de Voclll; Den lo <lue oe mela
Imposible la constitución "'lIda dol P1el><>.POf lo que el De
creto noventa y unojmll nOVeC1ent<lll aesentl\ y <lObO. de velntl
cinco de enero, dlotadO para i&t.PIIl'&c:I6nda18dlaPos1c16n
anterior. Interpretó I¡ueloa p!asMreclucldllS I¡á!n'lan de ser
amortizadas con ocasI6n de ......,1& ~·aptQClUclrse. una
vacante•• el nllmero de VocllIes en el '~.de. B1lJ f1>nclonea
quedarla reducido a cIncQ, 11 a fIJ> de &$lI1í1V que el. TribUnal
cuente en todo caso con el n.11:m:eto' de Voc&1ésI1eéeSario para
constltulr el Pleno.·

En au VIrtud, a propuesta 4el Co_l~d•. JI8lnlsttoc en au
reunlón del dfa veintiuno de.~ demn;novec:lentosse~ta.
en uso de 1& autorizae16n. qUftme,.. confiere el articulo trece de
la Ley Constltutlva de loa Cortee. ~too "fundidos de loa
Leyes FIlndamentlll.,. del ~lno. apro1>ad" POf. Oecreto de vein
te de abril de mll noveclentoo aesenta. y .slete. y.olda 1& Comi
sión a que oe refiere el 'apartadO l>rImerodel arl;loulo doce de
la citada Ley, .

DISPONGO:

Articulo prlmero.--Be deroga. él ~partlidocu"trodel articule
once del Decreto dos mllsetecientOs ;8esent&ycua.trolmll no

-vecientos sesenta. y _alete. de Véint1s1~(i•. nqvlembre. y en
relación con él el nllnléro _ttodel~OU1o séptimo del D&
cretonOvfimta"F~uno/ntil novee1entoJj~~ ~ -OChO. deveintl.
cInco de enero, dictado para. su aplieación,quedando reatable.

·--·-'lf'll.IIII1_••••lIIIIir-'--

cido en todo su vigor el articulo octavo de la Ley- ciento diezl
mil novecientos sesenta y tres, de veinte de julio, en el que se
preceptúa que el Tribunal de Defensa de la Competencia estará
trtegrado por un Presidente, designado por el Jefe del· Estado,
, ocho· Vocales, nombrados por Decreto, a propuesta del Ml
r.~.stro de Comercio; entre personas qnereúnan las condiciones
Que el propio articulo sefiala.

Articulo segundo.-Por los Ministerlos de Hacienda y de Co
mercio se adoptarán las dispOsiciones conducentes al cumpll~

miento de .10 dispuesto en el articulo anterior.

Articulo tercero.-Del presente Decreto-ley se dar' cuenta
inmediata a las Cortes.

Asi lo dispongopot el presente Decret,o.:.ley. dado en Madrid
a ocho de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 7 de octubro de 1970 por la que Be ma
di/lea la de 1 de funlo de 1970 sobre delegación
de atribuciones en el SUbSecretario y Dlrectores
generales del Departameftto.

llustrísimos señOres:

Por· Orden de este Ministerio de fecha 1 de junIo de 1970
(<<-Boletín Oficial del Estadolt del 3) ae· delegaron en el SUbse
cretario y Directores generales del Departamento las atrIbuciones
que especifica.

La experiencia. Obtenida de la·· apl1caeión de dicha Orden
hace aconsejable ··modiflear su apartado· séptImo, que .establece
la delegación de atribuciones en. favor del Director general
del Tesoro y presupuestos.

En su virtud, este Ministerio ha tep.1do a bIen disponer:

Se .modifica el apartado séptimo de la Orden de este MI~

nisterlo de- 1 de junio. de 1970 SObre delegación de atribuciones
en el Subsecretario y Directores: generales del Departamento,
que quedará redactado en lostérinl-nos Siguientes:

<fSéptimo.-8e delegan en el Director general del Tesoro y
Presupuestos: -

a) La facultad dedisponer, .. 8Úl llinitación _de cuantía, los
gastos que se refieran a. ateIiclones de- la deuda pública del
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Estado, del Tesoro y especiales, asi como de los deiné.B con
ceptos comprendidos en la sección «Deuda Pública.» de los.
Presupuestos Generales del Estado y de las cantidades a abo-
nar por premios de cobranza y demás reCOJ.lipensas a los Re
caudadores, tanto en periodo voluntario como. en periodo de
apremio.

b>' La aprobación o reparo, según proceda, de. las cuentas
del Tesoro que deben rendir periódicamente- el BanéO de Espafia
y el Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo y la autortza..
ción de 1()S acuerdos y correspondencia que se produzcan en
relación con dichas cuentas. ""

c) Las facultades <¡ue corresponden- al Ministro para apro-.
baeión de los calendarios de las Bolsas y para alterarlOS en
los términos que establece el arti~ulo 179 del ~lamento de
Bolsas de Comercio de 30 de junio de 1967.

d) El· otorgamiento de las autoriZaclones para la sustitu
ción de valores en los' depósitos que las Entidades aseguradoras
han de constituir en cumplimiento de los articulos '1 y 22 de
1& Ley de 16 de dlciembre de 1954,

e) La resolución de los expedientes y asuntos relativos al
régimen financiero de las Corporaciones Locales.q,ue se tra
miten al amparo de lo establecido en la Ley de Régimen -Local,
Leyes Especiales de los Municipios de Madrid y Barcelona y
demás disposiciones complementarias.»

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos aftos.
Madrid. 7 de ·octubre de 1970.

MONREAL LUQUE

lImos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Directores generales
de este Del?artamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 30 de sel1tf.611tbre de 1970 por la que
se dictan normas. para la implantación con ca-
rácter experimental del Curso de Orientactón Uni
versitaria para el año académico 197tJ.;71.

Ilustrisimosseñ.ores:

La experimentación previa a la total implantación de las
nuevas enseñanzas previstas en la Ley General de Educación
es una de las mejores garantias de acierto que el proceso de
reforma educativa actualmente en marcha puede ofrecer a la
sociedad. De otro lado, el establecimiento de las etapas de la
reforma en una secuencia temporal, de fonnareaUstay pro-.
gramada, co~ltuye la esperanza de la eficaz ponderación
qUe ha de presidir el paso del complejo sistema educativo hasta
ahora vigente, a la nueva concepción que la Ley General 'de
Ed~caclón aporta.

Ambas premisas han sido las primeras que se han tenido
en cuenta en la tarea de reglamentar la Ley 1411970, de 4 de
agosto, a través de los Decretos· sobre calendario para apll.,
caeión de 18 reforma eduea.tiva, sobre Centr<)s experimentales
y sobre la sustitución de la prueba. de grado de. Bachiller E1~

mental y estableclmiento de la evaluación continua del rend1~
miento educativo de los altunnos.

La especial importancIa y novedad q~e los articulos 31 al 35
de la Ley General de Educación confieren al. Curso de Or1en
taclón Universitaria. como pórtico para el nivel más elevado
del sistema educativo. exige perfilar más cot'lCl'etamente las
normas a qu,e se debe ajustar su desarrollo para el próximo
turso dentro del marco JurIdico general de lae-xperlmentac16n
q~e sefiala el Decreto 248111970.

La presente dlsposiclón trate de asegurar que la experlencla
del Curso de Orientación Universitaria en el curso 1970-1971
pennlta _ una parte oontrastar SUB resultados ~ orden a la
reforma de la. educación Y. por owa. ([uesu valor seadetlnltivo
para los alumnos. por cuanto· académicamente !Suponga para
elios la sU8tlt~clón del curso preun1versltarlo y de la prueba
de madurez correspondlente.

lile trata tambl6n de oonseguIr. además del adecuado cum
•

pllmiento de la finalidad y contenido que al Curso de Orien
tación Universitaria otorgan los artl'Culos 32, 33, 34 Y 35 de
la Ley General de Educación, perfilar las bases de lOS criterIos
de valorae!óil q~ losdlstintos Centros de educación universi
taria puedan establecer en su dla, confOrine al articulo 36
de la misma.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido ene!
articulo 11 del Decreto 248011970,

Este Ministerio ha dispuesto:

Pr!meTo.~El CUrso de Orientación Uulversitarla, q~e seri
programado y s~pervisado por la Universidad de confonnldad
con el articulo 34. de la Ley General de Edueac1ón, tiene pOr

finalldad desarrollar la capacldad de los estudlantes pan la
eficaZ utilizaciórt de los medios formativos. que ofrecen las
diversas instituciones universitarias, ar-tentarl08 en la elecc1ón
de carreras O profesJones· y profundiZar su formación en cien
cias básicas. A esta. finalidad responden no sólo las materias
en él impartidas. Bino tambIén y muy especialmente la mt.sma
organización académica del eurso y los métodos de trabajo que
en él serán utiUzados.

Segundo.-La organización y programación del curso dará.
cabIda equilibrada al trabajo y reflexión personal del alumno.
a los aspectos reales y, en BU caso, exper1mentalesdel aprendi..
zaje, as1 como 8- la tutela orientadora del Profesor O equipO
de Profesores.

Tercero.-La metodologia empleada en el desarrollo de cada.
materia, habida cuenta de las peculiaridades respectivas. se
propondrá Mciara! alumno en el planteamiento critico de los
temas y en el rigor y precisIón del trabajo c1ent1fioo. En con..
secuencia, se concederá importancia preferente·a las técnicas
de trabajo intelectual que-. el nivel superior de la educación
exige a Profesores y alumnOS.

La utHización de las técnicas actuales de documentación, 1&
lectura e interpretación de datos. ya sean bibl1ográfi'COS, r&
presentaciones gráficas o resultados estadísticos, constituye un
a8pe(lto esencial (le este curso, que se propone capacitar 1&
comprensión de las principales manifestaciones del lenguaje
cientifioo moderno. Sin perjuicio del empleo generalizado de
la rigurosa metodología clentl:f1ca, el aprendizaje de las téC
nicas del trabajo intelectual podrá ser objeto de una actividad
docente diferenciada.

Cuarto.-Desde el punto de vista del contenido, el CurSO de
Orientación Universitaria comprenderá el desarrollo de mate
rias fundamentales, materias optativas, técnicas de trabajo
intelectual y cursJUos o seminarios de orientacIón univer.s1tarla
propiamente dicha.

El horado semanal abarcará treinta horas, distribuidas de
lunes a vIernes, ambos inclusive.

Quinto.-Las materias fundamentales mfn1mas que consti
tuyen el núcleo común del Curso de .Orientación Universitaria
Berán las siguientes:

1. Lengua española. cultlvada para capacltar la expresión
correcta y personal en las diferentes áreas cultw-alea -, para
dominar el idioma con 1& propJeded requerida por 108 niveles
clentlficos.

2. Un idioma extranjero moderno, como Instrumento 1d6
neo de iniormación clentiClca y de dlálogo habitual con" el
área o áreas culturales correspondientes.

3, Matemática. enteudlda como lenguaje clentlfico uMlIza
do tanto en el campo de· las ciencias naturales cuanto en las
sociales y antropológIcas.

4. Relfgión. eomo reflexión de nivel teológloo a partir de
probiemas bumlU10S cuya tanglbilidad estimule al Joven a ....
plantear.. la propIa fe en el contexto soclo'c~Uural de su
tiempo. Por lo que se refiere a esta materia. quedará siempre a
salvo lo dIspuesto en 1& Ley 4411967, de 28 de Junio, por la que
se regula el ejercicio del Derecho CiVil a la libertad reUgiosa
y demás disposiciones vigentes.

En el mareo de las experiencias que organicen y programen
en sUB. respectivos d1stTitos.universitarios. se autoriZa a 108 In&
Mt~l;os de Ciencias de la Ed~caclón _ otras materlas ....
mones a este mlnimo obilgatorto, Les materias eomtme8 no
podrán en ningún caso rebasar el clncuenta por clento del
horario tots.l.

Bexto.-Les materlas optaMv... se entlenden eomo clencIU
fundamentales relacionadaa con detennlnada& eapeclalldadea


